
Latacunga, 03 de abril del 2018 

Señor: 

Wilson Rodrigo Tenorio Quevedo 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO TANDA NACUI 

COMTRANSTANDANACUI S.A. 

Presente. — 

De mi consideración. 

Por medio del presente me permito comunicar la siguiente transferencia de acciones la misma que 

detallo a continuación: 

  

  

C. IDENTIDAD | NOMBRES NACIONALIDAD INVERSION N.- ACCIONES VALOR 

TOTAL 

050168018-5 | ANCHATUÑA 

CANDO 
NESTOR ECUATORIANA NACIONAL 300 Acciones de $ |300 

1.usd c/u 

CEDENTE 

  

050124196-2 | FLOREA 

TOCA 
FRANCISCO ECUATORIANA NACIONAL me ra de 300 

ROSALINO 
.Usa c/u 

CESIONARIO               
  

La misma que solicito se tome nota en el libro de acciones y accionistas, para constancia de lo 

indicado firmo. 

    
A FLORES TÓCA AFRANZISCO ROSALINO 

os 9/69 0/8-5. OSOLEUIFEZL 
CEDENTE CESIONARIO 

77 eme 7 

VILLAVICENCIO CAISACHANA TERESA NARCISA 
OSOVSIIZG-S 
CEDENTE



  

    CERTIFICADO DE VOTACIÓN - AN 

REPÚBLICACEL ECUADOR oso re LOs 

019 019-133 OSO1891295 
JUNTA No. 

"VILLAVICENCIO CAISACHANA TERESA 
- NARCISA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
LATACUNGA 
CANTÓN ZONA: 
JUAN MONTALVO 
PARROQUIA 

  

  

  

   

  

02/28/2018 

FECHA: 

Certífico: que la fel; ciudadana (or 

ANCHATUÑA CANDO NESTOR 

0501690185 
Portadora/or) de la tódula de ciudadania No * 

  

Rel 

ca. 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

      

CERTIFICADO PROVISIONAL 

No. 

O 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
we 

A 
IDENTÁHE DE 

Heydal 

POPULAR 2018 

PR 

  

JRY 
a 

IMP.IGM.My 

  
  

  

   
COTOPAXI 

9000978 

Se le extiende el presente CERTIFIC ADO PROVISIONAL. válido por 90 dias para cualquier trámite 

tanto privado como público y que sus huye al certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (el) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por na haner sufrai+=do o no baber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado hasta aque el Consejo Nacional Electoral expida los centificados definitivos dol proceso 

eleccionario 

  

NOTA: PASTE CERTIFICADO ES GRATOITO: 

    

 



  

  

      

  

  
  

 


